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DESARROLLO DEL PERFIL DE RIESGO POR
 INUNDACIÓN DE LA CUENCA DEL RIO CHILLÓN

Escala Gráfica

MINISTERIO
DE AMBIENTE

DIRECCIÓN GENERAL DE
ORDENAMIENTO TERRITORIALCENTRO EMPRESARIAL "JOSÉ PARDO" 

TORRE C OFIC. 707

PROYECTO: 

µ

Ref:
Proyección: UTM Zona 18 S 
Datum: WGS84
Carta Nacional - Instituto Geográfico  Nacional 

Ecológico
Símbolo - Descripción

NT, Nival Tropical

bh-MT, Bosque húmedo Montano Tropical

dd-S, Desierto desecado Subtropical

dp-MBS, Desierto perarido Montano Bajo Subtropical

dp-MBT, Desierto perarido Montano Bajo Tropical

dp-PT, Desierto perarido Premontano Tropical

ds-S, Desierto supeárido Subtropical

e-MT, Estepa Montano Tropical

ee-MBT, Estepa espinosa Montano Bajo Tropical

md-MBT, Matorral desértico Montano Bajo Tropical

md-MT, Matorral desértico Montano Tropical

md-PT, Matorral desértico Premontano Tropical

ph-SaT, Páramo húmedo Subalpino Tropical

pmh-SaT, Páramo muy húmedo Subalpino Tropical

tmh-At, Tundra muy húmedo Subalpino Tropical

tp-AT, Tundra pluvial Alpino Tropical

FUENTE:
Estudio Integral de los Recursos Hídricos de la cuenca del río Chillón -  Hidrología superficial.
INRENA – Ministerio de Agricultura, Octubre 2003.


